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DEFINICIÓN

La titulación integral es la validación de conocimientos,

habilidades y actitudes (competencias) que el estudiante

adquirió y desarrollo durante su formación profesional.



¿CUÁNDO DEBERÍA DE EMPEZAR CON EL 
PROCESO DE TITULACIÓN?

Cuando completes todos los créditos de tu carrera y aparezcas en el

sistema SIE como “Egresado”, podrás iniciar tu proceso de

titulación.



APERTURA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
SERVICIOS ESCOLARES

El trámite inicia con la 

apertura de expediente en 

el Departamento de 

Servicios Escolares.



APERTURA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN SERVICIOS 
ESCOLARES

Requisitos:

• Hoja de datos personales

• Solicitud de acto recepcional

• Firmas de no adeudo

• Recibo oficial de pago por tramitación de titulo $1050

• Acta de nacimiento, si es la actualizada se trae a color

• Certificado de bachillerato y constancia de estudios que incluya periodo de inicio y término de los mismos

• Convalidación, equivalencia o revalidación de estudios si proviene de otra escuela

• Certificado profesional

• Constancia de liberación de servicio social

• Constancia de liberación de practicas profesionales o de la residencia profesional



Aquí obtienes la "Constancia de no 

inconveniencia"

• Constancia de acreditación por comprensión de artículos técnicos 

científicos de especialidad en el idioma ingles.

• 7 fotografías tamaño credencial ovalada y 4 fotografías tamaño 

infantil de frente

• Copia fotostática de CURP actualizado a color

• Solicitar en el SAT (e.firma) para el trámite de su cedula profesional

APERTURA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN SERVICIOS 
ESCOLARES



Para las carreras de:

Licenciatura en Administración

Contador Público

Ingeniería en Gestión Empresarial

Ingeniería en Administración

titulacioneco@cancun.tecnm.mx

Deberás mandar mensaje con los datos siguientes: 

• Nombre

• Número de control

• Carrera

• Opción de titulación

Para que se te proporcione el anexo XXXII

APERTURA DE EXPEDIENTE ACADÉMICO 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES
Coordinación de apoyo a la titulación en la División de Estudios Profesionales. 

mailto:titulacioneco@cancun.tecnm.mx


Para las carreras de:

Ingeniería Civil

Ingeniería Electromecánica

Ingeniería Mecatrónica

Ingeniería en Sistemas Computacionales

titulacioning@cancun.tecnm.mx

Deberás mandar mensaje con los datos siguientes: 

• Nombre

• Número de control

• Carrera

• Opción de titulación

Para que se te proporcione el anexo XXXII

APERTURA DE EXPEDIENTE ACADÉMICO 

DIVISIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

Coordinación de apoyo a la titulación en la División de Estudios Profesionales. 

mailto:titulacioning@cancun.tecnm.mx


Planes de Titulación

Antes del 2004

OPCIÓN I: TÉSIS PROFESIONAL

OPCIÓN II: LIBROS DE TEXTO O PROTOTIPOS DIDÁCTICOS

OPCIÓN III: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

OPCIÓN IV: DISEÑO O REDISEÑO DE EQUIPO, APARATO O MAQUINARIA

OPCIÓN V: CURSOS ESPECIALES DE TITULACIÓN

OPCIÓN VI: EXAMEN GLOBAL POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO

OPCIÓN VII: MEMORIA DE EXPERIENCIA PROFESIONAL

OPCIÓN VIII: ESCOLARIDAD POR PROMEDIO

OPCIÓN IX: ESCOLARIDAD POR ESTUDIOS DE POSGRADO

OPCIÓN X: MEMORIA DE RESIDENCIA PROFESIONAL



Opciones de titulación para licenciatura a partir 

del plan 2004-2008

OPCIÓN I: TESIS PROFESIONAL

OPCIÓN III: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

OPCIÓN VI: EXAMEN POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO

OPCIÓN VIII: ESCOLARIDAD POR PROMEDIO

OPCIÓN X: INFORME DE RESIDENCIA PROFESIONAL



Tipos de proyectos para generaciones que ingresaron en 2009-2014

1. TITULACIÓN INTEGRAL: INFORME TÉCNICO DE RESIDENCIA 

PROFESIONAL

2. TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO DE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA

3. TITULACIÓN INTEGRAL: INFORME DE ESTANCIA

4. TITULACIÓN INTEGRAL: TESIS

5. TITULACIÓN INTEGRAL: TESINA

6. TITULACIÓN INTEGRAL: EXAMEN GENERAL DE EGRESO DE 

LA LICENCIATURA (EGEL DEL CENEVAL)

7. TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN



Tipos de proyectos para generaciones que ingresaron en 2015 

1. TITULACIÓN INTEGRAL: RESIDENCIA PROFESIONAL

2. TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O DESARROLLO 

TECNOLÓGICO

3. TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO INTEGRADOR

4. TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO PRODUCTIVO

5. TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA

6. TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO DE EMPRENDEDURISMO

7. TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO INTEGRAL DE EDUCACIÓN DUAL

8. TITULACIÓN INTEGRAL: ESTANCIA

9. TITULACIÓN INTEGRAL: TESIS O TESINA

10.TITULACIÓN INTEGRAL: EXAMEN GENERAL DE EGRESO DE LA 

LICENCIATURA (EGEL DEL CENEVAL)

A partir del 2015 estas 

opciones corresponden 

a la versión 2



REQUISITOS PARA LA OPCIÓN DE TITULACIÓN 

INTEGRAL: RESIDENCIA PROFESIONAL

• Constancia de no inconveniencia

• Informe Final de Residencia

• Anexo XXXII (Este es Proporcionado al correo cuando se 

manda mensaje)

titulacioneco@cancun.tecnm.mx

titulacioning@cancun.tecnm.mx

El informe final se 
entrega en 3 
engargolados para 
los que son versión 1
(Año de ingreso 
2014 y anteriores



Anexo XXXII Solicitud de revisión de Proyecto

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE TITULACIÓN INTEGRAL: RESIDENCIA PROFESIONAL



Anexo XXXIII Liberación de proyecto Oficio de Aprobación de Digitalización

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE TITULACIÓN INTEGRAL: RESIDENCIA PROFESIONAL



Fase de digitalización

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE TITULACIÓN INTEGRAL: RESIDENCIA PROFESIONAL

SOLICITAR AL 

DEPARTAMENTO DE 

SISTEMAS

sistemas@cancun.tecnm.mx

La siguiente información:

• Portada

• Orden de proyecto

Organizar el proyecto de 

acuerdo a las indicaciones y 

el recibo de pago oficial de 

digitalización y enviar todo al 

correo de:

sistemas@cancun.tecnm.mx

El departamento de sistemas 

Digitaliza y entrega los discos a la 

División de Estudios Profesionales

Pedro Jesús Novelo Moguel

Jefe del departamento de sistemas

mailto:sistemas@cancun.tecnm.mx
mailto:sistemas@cancun.tecnm.mx


REQUISITOS PARA LA OPCIÓN DE TITULACIÓN 

INTEGRAL: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

• Constancia de no inconveniencia

• Anexo XXXII (Este es Proporcionado al correo cuando se 

manda mensaje)

• Anteproyecto

titulacioneco@cancun.tecnm.mx

titulacioning@cancun.tecnm.mx

Estructura del Anteproyecto:

a) Nombre del tema

b) Objetivo

c) Introducción

d) Índice

e) Bibliografía

El anteproyecto se 
entrega en 1 
engargolado para los 
que son versión 1
(Año de ingreso 
2014 y anteriores



Anexo XXXII Solicitud de asignación de asesor de Proyecto

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN



Solicitud de revisión de proyecto Anexo XXXIII Liberación de proyecto

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN



Oficio de Aprobación de Digitalización

DOCUMENTOS DEL PROCESO DE TITULACIÓN INTEGRAL: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN



• Constancia de no inconveniencia

• Anexo XXXII (Este es Proporcionado al 

correo cuando se manda mensaje)

titulacioneco@cancun.tecnm.mx

titulacioning@cancun.tecnm.mx

Se debe de abrir el expediente administrativo y 

académico antes de presentar el examen.

El resultado deberá de ser satisfactorio para que 

sea valido la Titulación por esta opción. 

Requisitos para la opción de Titulación Integral: Examen general de egreso de la 

licenciatura (EGEL del Ceneval)



PROCESO DE TITULACIÓN 

Apertura de expediente administrativo 

para la titulación en el Depto. De Servicios 

Escolares.

Se manda a revisión el proyecto y se espera la 

confirmación por parte del revisor

Apertura de expediente académico en la 

coordinación de apoyo a la titulación. 

(Depto. De la División de Estudios 

Profesionales).

El departamento Académico entrega la 

liberación a la Coordinación de apoyo a la 

titulación.

Se realiza la solicitud de liberación del 

proyecto al departamento Académico 

correspondiente.



PROCESO DE TITULACIÓN

El egresado se comunica con el 

Depto. De Sistemas para 

tramitar la digitalización

Se elabora el oficio de 

digitalización y se le 

envía al correo del 

egresado junto con las 

instrucciones que 

deberá de seguir

Se solicita la asignación de 

sinodales al Depto. Académico 

correspondiente

El depto. de Sistemas entrega 

los discos a la coordinación de 

apoyo a la titulación



PROCESO DE TITULACIÓN

Una vez realizado la 

toma de protesta, el 

egresado se dirigirá a 

la oficina de titulación 

del departamento de 

Servicios Escolares 

para continuar con los 

trámites del titulo y 

cedula. 

Se les notifica a los 

egresados a través 

del correo, la fecha 

y hora de su acto 

protocolario y se le 

envía la información 

de la vestimenta.

El egresado se presenta en 

la fecha y hora indicada para 

su acto protocolario



VESTIMENTA

Mujeres Hombres

Blusa formal

Falda o pantalón de vestir oscuro

Vestido formal con chaleco

Traje oscuro (negro, gris, azul 

marino) 



LUGAR EN DONDE SE LLEVA A CABO EL ACTO PROTOCOLARIO

Deberás de presentarte 15 minutos antes en el aula de titulaciones 

ubicado en el edificio R de acuerdo al día y la hora en el cual se te aviso 

a través del correo.

Nota: Queda prohibido la entrada con alimentos al aula de titulaciones



El tiempo del proceso de titulación dependerá del egresado



Si no se asiste en la fecha asignada del acto protocolario una 

vez se haya confirmado la asistencia, la reprogramación será 

después de 6 meses.


